
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL ARATOCA 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

 

Señor Juez procedo a realizar la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada en el Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 2019-00004-00, 

demandante ISRAEL MORENO, demandado YESID MARIÑO SALINAS 

PINEDA, así: 

 

COSTAS                                         

Envío oficio medida (fol.12)   $6.500,oo 

Citatorios demandado a través de 4-72 (fol.14 y 16)  $13.000,oo 

Notificación por aviso a través de 4-72 (fol.28v y 29v)                     $21.200,oo   

Agencias en Derecho, (Fol.90)       $341.377,oo 

 

TOTAL, COSTAS                                                                          $382.077,oo 

 

SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETENTA Y SIETE 

PESOS ($382.077,oo). 

 

 

Aratoca, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

La secretaria Ad-Hoc., 

 

 

 

 

 

PASION JIMENEZ RODRIGUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, cuatro (4)  de  noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la liquidación de costas que obra dentro del presente proceso 

efectuada por Secretaría, se le imparte aprobación en todas sus partes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE  

  

El Juez, 

 

 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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